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LA ASAllllLEA LEGISLATIVA DI! L.<\ RllPUDLICA DE COSTA RICA,

Por cuanto:

La Universidad de Costa Rica y el Poder Ejec~~ivo han llegado a un acuerdo
en cuanto a la pertenencia, administraci~n y direcci5n del Museo Nacional,

DECRETA:

ARTICULO 1&.- El troseo Naciünal de Conta Rica es el centro encargado de r~

coger, estudiar y conservar debidamente ejemplares represen
tativos de la flora y la fauna del país, y de los minerales de su suelo, 
así coco de sus reliquias históricas y arqueológicas, y servirá cor••o centro
de exposici6n y estudio. Con ese objeto, y a fin de promover el desarrollo
de la etnografía y la historia nacionales, aprovechará la colaboración cieE
dfica que más convenga a sus propósitos.

ARTICULO 20.- El Museo ,laci nal estará adscrito al tlinisterio de Educación
P5blica, el cual intervendrá directamente en su dirección y •

administraci<':n por medio de una Junta Administrativa, de nombramiento del •
Poder Ejecutivo ••

ARTICULO 30.- El Parque Bolívar, creado por decreto N • 3 de S de dulio de
1916, queda aescrito al Ministerio de Agricultura en su cali

dad de Jardín Botánico y Zoológico, debiendo servir como lugar de recreo y
centro para el estudio de nuestra flora y fauna y exhibición agr!cola.-

ARTICULO 40.- Para el cumpliQiento de estas disposiciones el Ministerio de
Educación Pública y el de Agricultura dictarán los reglamen

tos respactivos sobre dirección y administraci<':n de ambos centros.-

ARTICULO 50.- Las propiedades en que actualmente se encuentran ubicados el
~Juseo Nacional y e 1 Parque Bolívar no podrán destinarse a o

tros fines que a los indicados por la Ley.-

ARTICULO 60.- De conformidad cun 10 dispuesto 1I0r el Decreto-Ley Iio. 71 de
21 de junio de 1948, el uso de la finca y edificios en donde

está ubicado el Museo Nacional, no obligar~ al Estado al pago de alquileres.
intereses o subvención alguna en favor de la Universidad Nacional.-

ARTICULO 70.- Der6gase el Título 111 del Libro VIII del c6digo de Educaci~

cor.~rensivo de los artículos 513 a 521; y toda otra ley que 
se oponga a la presente.-

ARTICULO 80.- Para los efectos fiscales de esta ley, su vigencia tendr& lu
gar a partir del día lo. de julio de 1952, fecha a la que se

retrQtraen sus efeetes.-

Comuníquese al Poder Ejecutivo

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa.- Palacio Nacional,
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San Joüé, a los seis dras del mes de marzo de mil novecientos cincuenta y
tres.- A. Bonilla B.o Presidente.- Alvaro Rujas E., Primer Secretario.-
Mario Fernández Alfaro, Segundo Secreterio.g

Casa Presidencial.- San Jgsé, a los siete días del mes de marzo de mil 00

vecientes cincuenta y tres •• Ejec~tese•• OrILlO Uu\TE.- El Ministro de E:
ducaci6n ~dblica. Virgilio Chaverri ••

( Gaceta No. 73 de 29 de marzo )
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LA ASAl1llLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA,

Por cuanto:

La Universidad de Costa Rica y el Poder Ejec~tivo han llegado a un acuerdo
en cuanto a la pertenencia, adminlstraci6n y dirección del tornseo Nacional.

DECRETAl

ARTICULO 1&._ El t-rnseo Nnciünal de Costa Rica es el centro encargado de re
coger, estudiar y conservar debidamente ejemplares represen:

tatlvQs de la flora y la fauna del pars, y de los minerales de su suelo, 
asr cor.~ de sus reliquias históricas y arqueol~gicas, y servir~ co@o centro
de exposici~n y estudio. Con ese objeto, y a fin de promover el desarrollo
de la etnografra y la historia nacionales. aprovechar~ la colaboraci~n cien
tffica que más convenga a sus propósitos. -

ARTICULO 20.- El Museo ,lacional estará adscrito al t-liniste!"io de Educaci~n

Pública, el cual intervendr~ directamente en su dirección y 
administraci6n por medio de una Junta Arumlnistrativa, de nombramiento del 
Poder Ejecutivo ••

ARTICULO 30.- El Parque Bolívar, creado por decreto N~. 3 de 5 de tlulio de
1916, queda aascrito al Ministerio de Agricultura en su cali.

dad de Jardín Botánico y Zoológico. debiendo servir COnD lugar de recreo y
centro para el estudio de nuestra flora y fauna y exhibición agrícola.-

ARTICULO 40.- Para el cumplimiento de estas disposiciones el Ministerio de
Bducación Pública y el de Agricultura dictarán 105 reglamen

tos respectivos sobre direccidn y administraciGn de ambos centros.-

ARTICULO 50.- Las propiedades en que actualmente se encuentran ubicados el
Museo Nacional y el Parque Bolívar no podr~n destinarse a o

tros fines que a los indicados por la Ley ••

ARTICULO 60.- De conformidad cün lo dispuesto ~or el Decreto-Ley tic. 71 de
21 de Junio de 1948, el uso de la finca y edificios en donde

est~ ubicado el Museo Nacional, no obliGar~ al Estado al pago de alquileres,
intereses o subvenci~n alguna en favor de la Universidad Nacional.-

ARTICULO 70.- Der6gase el Título 111 del Libro VIII del Código de Educaci6
cor.~rensivo de los artículos 513 a 521; y toda otra ley que 

se oponga a la presente.-

ARTICULO 80.- Para los efectos fiscales de esta ley, su vigencia tendr~ lu
gar a partir del día lo. de julio de 1952. fecha a la que se

retrQtraen sus efectos.-

Comuníquese al Poder Ejecutivo

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa.- Palacio Nacional,
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San José, a los seis d~as del mes de marzo de mil novecientos cincuenta y
tres.- A. Bonilla D., Presidente.- Alvaro Rojas E., Pr.imer Secretario.-
Mario Fernándaz Alfaro, Segundo Secretario.o

Casa Presidencial •• San J8sé, a los siete días del mes de marzo de mil DO
vecientos cincuenta y tres.- Ejec~tese.- OTILlO Uu\TE.· El Ministro de E:
ducaclón ~dblica, Virgilio Chaverri.-

( Gaceta No. 73 de 29 de marzo )
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LA ASAJ1BLEA LEGISLATIVA DE LA Rlll'UBLICA DE COSTA RICA,

Por cuanto:

La Universidad de Costa Rica y el Poder Ejec~tivo han llegado a un acuerdo
en cuanto a la pertenencia, administraci~n y direcci5n del Museo Nacional,

DECllli"'TA 1

ARTICULO 1&._ El ~fuseo Naci~nal de Costa Rica ~s el centro encargado de re
coger, estudiar y conservar debidamente ejemplares represen:

eativos de la flora y la fauna del pa!s, y de los minerales de su suelo, a

as! cor..o de sus reliquias históricas y arqueológicas, y servir~ como centro
de exposici6n y estudio. Con ese objeto, y a fin de promover el desarrollo
de la etnografía y la historia nacionales, aprovechar~ la colaboración cieE
tífica que rolls convenga a sus propósitos.

ARTICULO 20.- El Museo .lacional estaril adscrito al Hinisterio de Educación
P5blica, el cual intervendrá directamente en su dirección y 

administración por medio de una Junta Administrativa, de nombramiento del •
Poder Ejecutivo ••

ARTICULO 30.- El Parque Bolívar, creado por decreto Nb. 3 de 5 de tlulio de a

1916, queda aescrito al Ministerio de Agricultura en su cali
dad de Jardín Bot4nico y Zoológico. debiendo servir como lugar de recreo y
centro para el estudio de nuestra flora y fauna y exhibición agrícola.-

ARTICULO 40.- Para el cumplimiento de estas disposiciones el Ministerio de
Educación Pública y el de Agricultura dictarán los reglamen.

tos respectivos sobre direcci~n y administración de ambos centros.-

ARTICULO 50.- Las propiedades en que actualmente se encuentran ubicados el
Nuseo Nacional y el Parque Bol!var no podrán destinarse a o

tros fines que a los indicados por la Ley ••

ARTICULO 60.- De conformidad c~n lo dispuesto ~Qr el Decreto-Ley tio. 71 de
21 de Junio de 1948, el uso de la finca y edificios en donde

está ubicado el Museo Nacional, no obligará al Estado al pago de alquileres,
intereses o subvenci6n alguna en favor de la Universidad Nacional.-

ARTICULO 70.- Derógase el Título 111 del Libro VIII del C&digo de Educació~

co~prensivo de los arttculos 513 a 521; y toda otra ley que 
se oponga a la presente.-

ARTICULO 80.- Para los efectos fiscales de esta ley, su vigencia tendrá lu
gar a partir del dia lo. de julio de 1952, fecha a la que se

retrQtraen sus efectos.-

Comuníquese al Poder Ejecutivo

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa•• Palacio Nacionsl,
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San José, a los se1s dras de! mP-S de ~rzo de mil novecientos cincuenta y
tres.~ A. Bonilla B•• Presidente.- Alvaro Rujas E., Primer Secretario.-
~ario Fernández Alfaro, Segundo Secretario.-

Casa Presidencial.- San Jgsé, a los siete dias del mes de marzo de mil o
vecientos cincuenta y tres.- Ejec~tese•• OTIL!O ULATE.- El Ministro de E:
ducaci~n '~blica. Virgilio Chaverri ••

( Gaceta No. 73 de 29 de marzo )
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA,

Decreta:

El siguiente i

REGLAMENTO DEL MUSEO NACIONAL

ARTICULO 10.- La Administración del Museo Nacional será ejercida por una
Junta Administrativa de nombramiento del Poder Ejecutivo e

integrada por doce miembros, uno de los cuales será el Presidente de la
Hunlcipalldad de San José, quien pod~ hacerse representar accidentalmen-
te por otro egidor. Los miembros de la Junta ejercerán este cargo honorl
fico por el término de cuatro años, pudiendo ser reelectos. No obstante,
cesará de ser miembro el que sin causa justificada faltare a seis sesiones
consecutivas. El Poder Ejecutivo designará la persona o personas que falten,
las cuales ejercerán el cargo durante el resto del perrcdo legal correspondlen
te a los miembros que sustltuven.- -

ARTICULO 20.- Con el fin de mantener la unidad en la Adminlstracl6n, la -
mitad de los directores será designada por el Poder Ejecutl

VD cada dos años. Para este efecto, en la prirnera sesl6n ordinaria que ella
celebre, se procederá a detenninar por sorteos, los seis mi bros que cesa
rán en sus funciones al finalizar los sprimeros dos años.-

ARTICULO 30.- La Junta celebrará por losmenos una sesi6n cada mes, en la fe-
cha V lugar que la misma designe V ad~s las sesiones extraoL

dinarias que se requieran a juicio del Presidente o de tres de sus miembros.
Habrá qu6rum cuando concurran cinco de sus miembros. El Secretario hará las
convocatorias por escrlto.-

ARTICULO 40.- Los miembros de la Junta, en su primera sesión, elegirán entre
sr: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero V ocho -

Voca les.-

ARTICULO 50.- El Presidente eendrá la representacl6n del Museo en todos aqus
Ilos actos V contratos que se ce lebren de acuerdo con las leves.

Convocará a sesiones de la Junta, fi rmará las actas V será el Jefe Administra
tlvo de la Institucl6n, Informando a la Junta en su próxima sesl6n de las dl~
posiciones que haya dado.- -

ARTICULO 60.-" El Secretario redactará las actas de las sesiones de la Junta 
las firmará en uni6n del Presidente V suscribirá junto con este

dltlmo, o solo en los casos de tramitaci6n corriente, la correspondencia y de
más documentos que expida el Huseo.- -
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ARTa QJl.O 70.- En caso de ausencia tempera 1, e I VI cepresldente sustl tul r~ B I
Presidente, y aquél, a su vez, serof sustlturdo por el I70cal 

de. s edad. El Secretario y el Tesoren) ser~n sustltuFdos en sus auson 
clas temporales por los vocales por el orden de su deslgn clón.-

ARTICULO Bo.- Son atrlbucl~nes de la Junta Administrativa:

1) Dirigir la marcha técnica ya inlstratlva del Hus~, dando las dlsposl
ciones n cesarlas para la conservacl6n, guarda y adqulslcl6n de objetos y 

ntenlmiento del mobiliario y edificio de la Instltucl6n.-

2) Hacer cumplir I s disposiciones dela Ley No. 7 d 6 de octubre de 1938
sobre protección de la riqueza arqueol6glca del pars, ejerciendo las fun 
ciones y atribuciones que dicha ley encarga a las autoridades y a la Dlre~

ci6n d I "us o. Examlnar~ y resolver~ las solicitudes de exploración y Elli
plotación de depósitos arqueológicos y los pennisos que se refieran a las
exportación de objetos a que hae referencia el arttculo 20. de dicha ley.

3) Fo ular el presupuesto anual de Ingresos y egresos, antes d flnalixar
el año fiscal anterior y una vez que sea apnobado el Presupuesto General con
la partida seRa lada como contribución o subsidio del Estado, asr como los 
presupuestos adicionales que se requi rano Todo presupuesto deber" ser pre
sentado a la Contralorra Gen ral de la epQbllca para su probaclÓrl.-

4) Admlnls trar e Invertir los fondos q obtengan para I sostenimiento y
progreso del Museo y que prov nga del Estado o de donativos y contribucio
nes co iclonadas a esa administración. d rachas de entrada y sobre ventas
que en el edificio sean permltldas.-

S) Nanbrar y temover empleados CA)Il la previa autorizacl6n del Poder EJec.!!,
tivo, se~lando sus dotaciones y horas de trabajo, de acuerdo con las leyes.

6) Crear el Interés de particulares y de asociaciones nacionales y extl"an
jeras por el Museo, tanto en los aspectos ciBntrflco y cultural, como pareo
obtener entradas mediante donativos y contribuciones para su mejoramlento.-

7) Promover conferencias y publicaciones para divulgar el conocimiento de
nuestras riquezas y de las ciencias y artes relacionadas con el Museo.-

8) Presentar anualmente al Ministerio de educación un Infonne de las actl
vldades del Museo. indicando y justificando la suma que cano subsidio del
Estado requerl~ la Institución para I año siguiente y formulando planes
para su me9'joramiento.-

ARTICULO 90.- La Junta podrá organizar el UPatronato de Amigos del Museo"
teniéndose cano miembros de Ila a las personas que contrlb,!!

van mediante donativos en dinero u objetos, o en otra fonna, a juicio de 
la Junta. al progreso de la Institución. A este efecto queda facultada para
extender los certificados o tltulos que considere convenlentes.-
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ARTICULO 10.- Como medio de fomentar las industrias indrgenas y el interés
de Us visitantes, la Junta. podr~ penni tir la venta. al pO ..

blico de objetos, guras, otras publicaciones, fotografras, etc., dentro 
del edificio del Museo, cobrando por ello un derecho n Inero.-

ARTICULO 11.- El Museo permaneceril abierto al pl1blieo todos los dras del -
año, él excepción del lo. de enero, Jueves V VI rnes Santos,

lo. de ma';'6, ·15 de seU bre y 25 de dlciembre.-

Iforas d visita: de 8 a 11 V de 13%\ a 17 nOI"aS, entre semana, y de 9 a 11
y de 14 a 11 horas los dras domlngo.-

ARTICULO 12.- La entrada ser~ gratuita, a excepción d I dfa cartes en que'Q
por acuerdo de la Junta, se podr<1 oobrar un derecho de. entr~ )<.

da no mayor de cincuenta céntll!lOs. Este derecho no ser~ aplicado él ostu 
dlantes.-

ARTlQJLO 13.- El persona I del Museo se COIIIpondrl1:

1) De un Museólogo, que tendra él su cargo la DirecciÓn y arreglo de las 
exhibiciones propias y de es que ingresen en calidad de préstamo, en depó
sito o en tr~nsito. Har~ investigaciones y presentar~ Infames escritos de
los resultados.-

2) De un AnttlOp61ogo, que colaboraril en todo con el Muse6logo y se espe 
cializara en laslnvestlgación cleatrflca, dlvulgaddo por medio de confefe~

clas V publicaciones el resultado de sus estudlos.-

3) De un Secretario .... inistl"atlvo que se encargar,; de la correspondencia,
de llevar los libros de actas, de cont bi Ildad, los cat~logos de objotos y
dem~s perteneaeias del Museo, de la supervlgllancla sobre el personal; de
sempeñ Ddo, además. las labores que le encomiende el Presidente y la Junta
Admlnistrativa.-

4) Los inspectores, guardas, jardineros V porteros que se requieran para
el cuidado de las exposlelones V para el aseo del estableci lento.-

Dado en la Casa Presid nclal.- San José, a los quince dras del mes de abrIl7e'~
d mi 1 novecientos cincuenta y tres. 'Otlllo U·late. El Miiistro de Educación 11!i 1/6
Ptlblica.- Virglllo Cnaverri.- I
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ARTa CUlD 70.- En caso de ausencia tempora 1, e I Vi cepresidente susti tul r<1 si
Presidente, y aquél, a su vez, ser<1 sustltuFdo por el vocal 

de.5 edad. El Secretorio y el Tesorero ser;!;n sustlturdos en sus ausen 
elas temporales por les vocales por el orden de su deslgn cI6n.-

ARTICULO 80.- Son atribucl~nes de la Junta Administrativa:

1) Dirigir la marcha técnica ya ministretiva del Mus~, dando las disposl
clones necesarias para la conservación, guarda V adquisición de objetos y 
mantenimiento del IllOblliarlo y edificio de la Institución.-

2) Hacer cumplir las disposiciones dela Ley No. 7 de 6 de octubre de 1938
sobre protección de la riqueza arqueológica del pars, ejerciendo las fun 
ciones y atribuciones que dicha ley encarga a las autoridades ya la Direc
ción del Mus o. Examinar~ y resolver;!; las solicitudes de exploracIón y e~

plotación de depósitos arqueológicos y los pennisos que se refieran a la5
exportación de objetos a que hace referencia el artIculo 20. de dicha ley.

3) Formular el presupuesto anual de Ingresos y egresos, antes de finalizar
el ai'lo fiscal anterior y una v z que sea aprobado el Presupuesto Gensral con'
la partida sei'lalada eorJo contribucl6n o subsidio del Estado, asr como los 
presupuestos adicionales que se requieran. Todo presupuesto deber" ser pr 
sentado a ia ContraToda General de la RepOblica para su aprobacl6rl.-

4) Administrar e invertir los fondos que obtengan para el sostenimiento y
progreso del Museo y que provenga del Estado o de donativos y CIOntrlbucio
nes condicionadas a esa adminlstracl6n, derechos de entrada y sobre ventas
que en el edificio sean pennitldas.-

8) Nombrar y temover empleados con la previa autorización del Poder Ejec~

tivo, señalando sus dotaciones y horas de trabajo, de acuerdo con las leyes.

6) Crear 01 Interés de partioulares V de asociaciones nacionales y extl'"an
jeras por el Huseo, tanto en los aspectos ciBntFf ico V cultura 1, como para
obtener entradas mediante donativoa y contribuciones para su mejoramiento.-

7) Promover conferencias y publicacione!> para dlvuigar el conocimiento de
nuestras riquezas V de las ciencias y artes relacionadas con el Museo.-

B) Presentar anualmente al Ministerio de Educación un Informe de las actl
vldades del Museo, Indicando y justificando la suma que como subsidio del
Estado requerir~ la Institución para el año siguiente y formulando planes
para su mepJoramiento.-

ARTICULO 90.- La Junta podrá organizar el l'JPatronato de A l:9Os del Museo"
teniéndose cano miembros de ella a las personas que CIOntrib,!!

van mediante donativos en dinero u objetos, o en otra fonna, a Juicio de 
la Junta, al progreso de la Institución. A este efecto queda facultada para
extender los certificados o tltulos que considere convenientes.-
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ARTICULO 10.- Como medio de fomentar las industrias Indfgenas y el Interés
de ll:és visitantes, la Junta podrá pennitir la venta. al pO ..

blico de objetos, gufas, otras publicaciones, fotograffas. etc., dentro 
del edificio del Musco, cobrando por ello un derecho en dlnero.-

ARTICULO 11.- El Museo permanecerá abierto al pl1blico todos los dfas del -
año, a excepción del lo. de enero, Jueves y Viernes Santos,

lo. de mayi,·15 de setiembre y 25 de diciembre.-

Horas de visita: de 8 a 11 y de 13Ya a 17 hOl"as, entre semana, y de 9 ¿) "

y de 14 a 17 horas los dfas domlngo.-

ARTICULO 12.- La entrada será gratuita, a excepción del dra martes en que,]
por acuerdo de la Junta, se poli rí! cobrar un derecho de. ent~ )\

da no mayor de cincuenta céntimos. Este derecho no será aplicado a estu 
diantes.-

ARTI QJLO \J .- EI persona l de I Museo se compondrd:

1) De un Muse6logo, que tendrá a su cargo la Direcci6n y arreglo de las 
exhibiciones propias y de Es que ingresen en calidad de préstaw~, en dep6
sito o en tránsito. Hará investigaciones y presentaril infonnes escritos de
los resultados.-

2) De un AntGOp610go, que colaborará en tedo con el Muse610go y se espe 
cializará en lasinvestlgaci6n cleetfflca, dlvulgaddo por medio de confefe~

clas y publicaciones el resultado de sus estudlos.-

3) De un Secretario 4"lnist~ativo que se enc:argar~ de la correspondencia,
de llevar los libros de actas, de contabilidad, los catillogos de objetos y
demás perteneoeias del Museo, de la supervlgllancla sobre el personal; de
sempeña do, adern~s. las labores que le encomiende el Presidente y la Junta
Admlnistrativa.-

4) Los inspectores, guardas, jardineros y porteros que se requieran para
ei cuidado de las exposiciones y para el aseo del establecimiento.-

Dado en la Casa Presidenclal.- San José, a los <tuince Mas del mes de abril7:e1t$;
de mil novecientos cincuenta y tres,'Otlllo UI<lte. El Mliiistro de Educaci6n 11/11/6
Pllblica.- lIirglJio Chaverri.-
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LEaN CORTES

Presidente de la Rep~blica

Considerando:

Que la reglamentaci~n emitida por decreto de 14 de agosto de 1917, con
el propósito de organizar el Museo Nacional, no responde ya a las ten
dencias de la institución ni a las necesidades actuales, y en tal vir
tud se hace conveniente cambiarla por un estatuto que regule las fun 
ciones de ese establecimiento, en forma que le permita cumplir su obj~

tivo con más amplitud,

Decreta :

Apruébase el siguiente

REGL.>,MENTO ORGAlilCO DEL MUSEO llACIONAL

ARTICULO 10.- El Museo NAcional de Costa Rica es el establecimiento des
tinado n conservar y exponer permanentemente los produc 7

tos nacionales y reliquias históricas y arqueológicas del país; y servi
rá como centro de exposición y estudio. Con ese objeto, y a fin de pro~
mover el desarrollo de nuestra etnografía y nuestra historia nacionales,
aprovechará la colaboración científica que más convenga a sus propósitos.

ARTICULO 20.- El Parque Bolívar, creado por Decreto N~.3 de 5 de julio de
1916 en homenaje a la memoria del Libertador, queda adscri

to al Museo Nacional de Costa Rica, en virtud de su carácter de jarcIn :
botánico y zoológic~.-

ARTICULO 30.-El l~seo Nacional será asimismo un órgano de difusión cien-
tífica, labor que procurará llevar a cabo mediante e~posi 

ciones permanentes, publicaciones, conferencias públicas y escolares y 
resolución de consultas. En este concepto, tenderá a enriquecer sus pro
pias coledciones con nuevos espec!menes naturales y etnográficos. Cuida
rá igualmente de que el Parque Bolívar no sólo sirva como lugar de recreo
sino tambi~n CODO cnetro para el estudio de nuestra fauna y de aclimata
ciÓn botánica.-

ORGANI2ACION DEL MUSEO NACIONAL

ARTICULO 40.- El Museo Nacional de Costa Rica constará de las siguientes
divisiones:

a) Sección de Bot~nica,

b) Sección de Zoología,
c) Sección de Geología y
ch) Sección de Btnología.
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ARTICULO 50.- La sección de Bot~nica procurar~ el incremento y conserva
ción del Herbario y Biblioteca Bot~nica del Museo Nacional,

atenderá a la exposición permanente de productos vegetales y cuidar& del
jardín bot~nico delaclimatación del Parque Bolívar.

ARTICULO 60.- La sección de Soología velar~ por el incremento y conserva.
ción de las colecciones zoológicas, cuidar~ de las exposi 

ciones permanentes de animales montados, del jardín zoológico del Parque
Bol~var y de la biblioteca de zoología del mismo Museo.-

ARTICULO 70.- La sección de Geolog!a tratar~ de enriquecer m~s y de con -
servar debidamente las colecciones mineralógicas. litológi.

cas y paleontológicas; cuidará de la biblioteca de Geología y el Laborato
rio de Análisis Mineralógicos y procurar& el mejoramiento del mapa geol¿:
gico nacional.-

ARTICULO 80.- La sección de Etnografid pondrá empeño en incrementar y con
servar las colecciones arqueológicas pre-colombinas, así

como las colecciijnes de objetos de arte, culto, industria, educación, are
mas, vestuario, mobiliario y cuadros de costumbres coloniales, y de las.
piezas correspondientes a la ~poca republicana; tendrá a su cargG la bi 
blioteca de Etnografía del Museo Nacionsl y velar~ por el mejoramiento del
mapa etnográfico pre-colombino.

ADMINISTRACION y I!ERSONAL DEL !lUSEO NACIOIi..II.L.-

ARTICULO 90.- El Museo Nacional depende directamente de la Secretaría de 
HducaciGn PGblica.-

ARTICULO 10.- Tanto la administración general de la instituci~n, como la o

direcci8n t~cnica de sus actividades, estarán a cargo de un
Director que contará con la colaboración de un Asistente Secretario y de 
un Bibliotecario ••

ARTICULO 11.- Para atender cada una de las secciones del Museo Nacional. 
contará la Dirección con un Encargado de Secci8n y uno o más

Asistentes. o

ARTICULO 12.- Para cuidar les colecciones y jardines, así como para la con
serv~ci~n limpieza del mobiliario y edificios del Museo N;

cional, contará la Dirección con el servicio de los Guardianes Que sean n~
cesarios.- . -

FUNCIONES DEL PERSONAL.-

ARTICULO 13.- Al Director del Museo Nacional concierne la direcci6n e ins
pección de todas las actividades t~cnicas y administrativas

del Museo Nacional y velar por el .restigio de la Institución.

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 



PROCURADURIA GEIIERAl DE LA REPUBlICA

COSTA AICA

No. _

ARTICULO 14.- Bl Asistente Secretario es el colaborador inmediato del Di.
rector en el servicio administrativo de 1 Museo.-

ARTICULO 15.- El Bibliotecario del tiuseo Nacional seri el colaborador de.
la Direcci&n en cuanto se refiere a catalogaci&n y conser

vación de bibliotecas. así como a preparaci~n de publicaciones.-

ARTICULO 16.- Los Encargados de Sección, son los inmediatamente responsa-
bles de la conservaci<Sn y orden de los objetos, muebles y 

biblioteca de sus respectivas se~ciones; así como de los buenos resultados
de las investigaciones, estudios, lecciones o conferencias, que les sean es
comendados por la Dirección del Museo.-

ARTICULO 17.- Los Asistentes de Secci~n serán colaboradores inmediatos de
los respectivos Encargados de Sección.-

ARTICULO 18.- Los Guardianes del Museo Nacional deberán ser personas de 
antecedentes morales intachables, ya que a ellos toca direc

tamente la conservación y cuidado de colecciones, mobiliario. biblioteca;
edificioG y jardines del Museo Nacional.-

DISPOSICIONES GENERALES.-

ARTICULO 19.- Ninguno de los objetos de las colecciones, libro O publica
ción de las bibliotecas, pieza de los archivos. mueble O útil

que le pertenezca, podr~ sacarse del Museo Hacional, sin acuerdomrmal del
Poder Ejecutivo.-

ARTICULO 20.- Quedan derogadas las disposiciones referentes al Huseo Nacio
nal que se opongan al presente reglamento orgánico.-

ARTICULO 21.- El Director del Huseo dictará, con la aprobaci6n de la Secre
taria de Educación, el reglamento interno que se juzgue opor a

tuno para la mejor aplicaci~n de este decreto.-

Dado en la Casa Presidencia 1.- San José, a los veinticuatro días del mes de
junio de mkl novecientos treinta y siete.-

LEON CORTES

Sl Secretario de Estado en el
Despacho de Educación P~blica,

A. AGUI L..<\R MACHADO

( Gaceta No. 144-- 10. de julio de 1937 )
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